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INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: PROGRAMA DE ACELERACIÓN DE PROYECTOS DIRIGIDO A 
EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y COFINANCIADO AL 50% 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 
 
De conformidad con lo que establece los artículos 116.4 apartado f) de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, se procede a justificar a continuación la insuficiencia de medios de la Administración para 
hacer frente a las prestaciones del Programa objeto de este contrato. 
 
El Programa está dirigido a emprendedores residentes en la Comunidad de Madrid, prioritariamente a 
aquellos con una idea de negocio de carácter innovador y/o de base tecnológica, y la intención declarada 
de desarrollarla a corto plazo hasta la puesta en marcha de una empresa; o con una empresa, también 
preferentemente de carácter innovador y/o de base tecnológica, constituida recientemente.  
 
A lo largo de 2015 se llevó a cabo un primer Programa en el que se desarrollaron tres ediciones. En cada 
edición participaron 75 emprendedores. Estas primeras ediciones del Programa de Aceleración de 
Proyectos se desarrollaron de forma muy satisfactoria, logrando madurar y/o consolidar significativamente 
los proyectos empresariales de los emprendedores participantes. Los emprendedores, además, 
adquirieron herramientas metodológicas fundamentales (metodología Lean Startup) que les permitirán en 
el futuro adecuar sus proyectos a la evolución del mercado, consolidando de esta forma su empresa. 
 
Constatados los buenos resultados se determinó la continuidad del Programa con la realización de cuatro 
nuevas ediciones entre 2017 y 2018. En ellas han participado un total de 300 emprendedores, a razón de 
75 por cada edición y los resultados han sido muy satisfactorios. 
 
El Programa está dirigido a emprendedores de la Comunidad de Madrid, con una idea de negocio 
preferentemente de carácter innovador y/o de base tecnológica, y la intención declarada de desarrollarla a 
corto plazo hasta la puesta en marcha de una empresa; o con una empresa, también preferentemente de 
carácter innovador y/o de base tecnológica, constituida recientemente.  
 
El objetivo es que los emprendedores definan el modelo de negocio más adecuado a su proyecto y 
pongan en marcha su empresa, o consigan consolidarla si ésta estuviera ya constituida, en el menor 
tiempo posible. Todo ello, con la adquisición de las competencias necesarias para reorientar su proyecto 
o empresa en función de las demandas del mercado y al menor coste de lanzamiento. Para ello, se llevan 
a cabo una serie de acciones de distintas características (adiestramiento en técnicas de creación de 
empresas, dinamización, asesoramiento y mentorización) en un sistema integrado. 
 
Se pretende ahora dar continuidad al ‘Programa de Aceleración de Proyectos’ desarrollando otras seis 
ediciones del mismo. En el diseño de estas nuevas ediciones se han implementado mejoras producto de 
la evaluación de las anteriores ediciones del Programa. 
 
La Estrategia Madrid por el Empleo, aprobada por la Comunidad de Madrid con el apoyo y consenso de 
los interlocutores sociales, ha incluido una serie de medidas, cuya competencia y responsabilidad 
corresponde a la Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas. 
Dentro de estas medidas se encuentra la número 39, que dentro del eje “Fomento del Autoempleo 
Individual y Colectivo”, establece la necesidad de impulsar los programas de aceleración de proyectos, 
poniendo en marcha nuevos programas de lanzamiento y aceleración empresarial. 
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La Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas, al igual que ha 
ocurrido en ediciones anteriores, no cuenta con medios personales propios que dispongan de los 
conocimientos y experiencia suficientes para poner en marcha este proyecto, basado en la preselección 
de iniciativas empresariales con objeto de orientarlas, reforzarlas y nutrirlas, utilizando para ello diversas 
técnicas empresariales, de cara a su andadura y éxito profesional. 
 
Por todo lo anterior y ante la insuficiencia de medios del órgano gestor, se hace necesario la contratación 
de una empresa externa que disponga de medios personales con los conocimientos y experiencia 
necesarios para dar cumplimiento a los requerimientos del Programa. 
 
 

 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE AUTÓNOMOS, ECONOMÍA SOCIAL Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 
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